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IV. OPOSICIONES y, CONCURSOS 

MINI SIER 10 
DE EDUCACrON NACIONAL 

, ""', 
ORDEN de 29 de marzo de 1960 

por la, tiue se convocan oposicio­
nes a ingreso en el cuerpo Fa~ 
cuItativo de Archiveros, Bibliote­
carios, y ATqueólogo~. 

: lImo. Sr.:, La existencia de vacantes 
en elOuerpo FaCultativo de Archiveros, 
:Bibliotecarios y Arqueólogos aconseja, la 

',convocatoria de las correspondientes CIpo­
'¡¡iciol)e$ para la provisión de las misme.s, 
en cumplimiento de lo previsto en el ar­
ticulo 23 del pecreto de 24 de Julio de. 
1~47. " 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bién dis­

',poner lo siguiente: ' 
, Primero.-8e, convocan oposiciones' pa~ 
re. ,prov,eer ,catorce plazas, vacantes en el' 

,Ouerpo Facúltativo<le Archiveros, Biblio:­
tecario¡¡ y Arqueólogos, 'dotadas con el 
haber 'Ruual ,de 21.48Q, pelletas, cuye.s pla-, 
zasoorresponden: cinco, a la Sección de 
Archivos; ocho, á la de Bibliotecas, y UI}a, 
& la, de,.,Museos. ' 

Seg't.Ul<lo.-El plazo de prllS'lntactón de 
. 1nstancias será de treinta días, contados 
. ,a p(l.itir .de la. 'púbUcacJónLte la presente 
Orden' eI1 el «Boletín, Oficial del Estado •. 

Las instancias deberán ser dirigidas al 
Director gen~ral' de Arcbivós y Bibliote­
cas y' presentadas o' remitidas al Reg!sc, 
tro Oenere.l' del Departamento. acompa-' 

, fiando, a las mismas. jpstificantes <le ha­
ber satisfecho 200 pesetas por derechos ·de 
examen y 100 pesetas por form!\CÍón de 
e>cpediente más dos fotografías de tama­
fio ca met. 

Tercero.-Para ser admitidos en estas 
oposiciones ,los aspit:antes deberán reUU1r 
las siguientes condiciones: . " " 

11-) : Ser español. 
b) Tenér aprob!tdos los estudios pr~ 

cisós para la obtención del titulo de Doc­
tor () Licenciado' de la FacUltad de Filo­
sofla y Letras. 

c) Garacer de· antecedentes penalea. ' 
,d; No padecer enfermedad, contagio­

sa 'o defecto f!slco que le Impida. el ejer-
clcióhabltual de su profesión. ' 

e) Ser adicto al Movimie·n.to NacionaL 
!) Los eclesiásticos. }lreciSaián le. au­

toriZación de su respeot1vo Prela4<;>, 

Qulhto.-Después de publicada la llst", cultatlvo y AuxUiar de Archivos, BlbUD-< 
de' aspirantes' admitidos y éxc1úidos, el tecas y Museos Y, Oentros y' servidOs de-
Ministerio, a propuesta de la Dlrecc!ón pendlentes'delmismo; de' los péTitajes 
General de Archivos y Bibliotecás; nom- de la competencia del' Oúerpo de 4feh1-
brará los correspondientes Tribunales' ca-, veros, Bibliotecarios y., AtqUeólogos"y, :fi­
l1f1cadores de cada una de . las tres Sec- nalmente, del régimen administrativo de 
ciones, los cuales estarán formados por los <Jentl'Os del Estado en cuahtó' al' pero' 
un Presidente y dos, Vocales de la sección sonal y material ~~ refiere. El plaZo IÍlá­
respectiva y un Vocal, de cada tina de ximo ' de ,duración de este ejercicio será. 
las otras dos Secciones, actuando de se- de cuatro, horas, 
cretario el de menor categoria escalafo- IV. Esta 'primera ~a¡;'te 'de hl oposl" 
naL ción ¡¡erá caUficada mediante U1\a. sola. 

Sexto.-Dentro del plaZo de diei dias, nota de apto ono apto para cada,. una de 
a ,partir de la notificación del nombraS .los tres ejércicios, debiw.do publicá,rs& 
miento, ,los Jueces que no pi.te:ctab ejer-: la lIsta, de opositores aprQbadÓ8 én el mis­
cer su cargo enviarán su renunciá a la me dla o al slg\Úente 'cte ~inar calla 
Dirección O'eneral de Archiv~s y Blbrto- ~jerolcio. ' . 
tecas para que ,proceda a su sustitución. Noveno.-Los ejerciciOs de la, ~a 

. Una vez, comel1Ztldos los ejerciCios no parte de la oposición aer,áIi distilitó$ Va­
podrán ser ,sustituidos loS miembros del ro. cada una de lastrEjS Secciones de Ar-
Tribunal por nll)gún concepto,'- , chivQs" Blblio~cá:; y. Museos. 

I Los componentes del Tribunal podrá:n 
ser recusados en el caso previsto en el A) SeCCión de 'ArcMpas' 
númerO,2 del articuio octavo del Decre... l. DeSarrollo durante e -u é. t"r o -horas, 
to de lÓ.!:Ie mayo d~ ~957, sig'uiendo él como máx!mq, de dos témas sacados a 111.,' 
prOlledimifjn~O seiíalado en 'los números ~lUerte entre los treinta que ~ ~arál1 'a 
~ y 4 de dicho artículo octavo y '.de COn" conocer en el moiüento dé' coinern:ar 1a 
. formidad, con : lo dispuesto en el, número oposiCión, y que versarán' sobrlf'Diplolllá-
uno 'del artículo tercero del expreSado ;,·tica; instalación, admln1$traci6n y orga-
Decreto. . nización' de los Archlv()l>; cbnservación' 

Béptimo.-Los Tr1buiÍ~ se disolv.erán y reproducción de documentos y sobre la 
al' t,erminar los ejerciCiOS 'correspondien- función docente y pedagógica de lOS Ar­
tes, en cuyo momento pUblicarán la l1s- cb1vos. , 
ta de. opositores aproQadosyentr~árán n: TránScripclón; traducción, catalo­
la 'documentación en 1a' Dirección' aen~gaclóny comentarlo paleogrl\fico 'y. diplo­
ral de Archivos y BipUdtecás; ltU\t1có de un documento medieval; en 'la-

En las listas redactl\da8 ,por est06 Trl~ . tin, con' áJ:irev*tura.s de los siglOS', X 
bunalea no POOi"a :figurar mayornÚlliero al XlI, ,sacado a la suerte. Be pertnitii'a el 
de opositores qué el de vacantes' convo- 'uso del 'diccionario. Pla~l'náximo, cin<;o 
cadas. para cada Sección, 'yéXpresará.p horaS. . ¡ , 
la puntuación que hayan obtenido en te- In. '¡'ranscrlpclón, catalogación, "CO­

doslos ejerCiCios ge 13. opósición. Bajo lilentarlo pldeogtáfico y diplomátl...co h1s­
ningún concepto podrán "figurar 'en di· tói'ico y'jurídico de un docu.mento en ce,s. 
chM listas, cOl): 6 sin puntuación, los opa- ,tellano 'de los SiglOS XIII '.al XV. ,Plazo 
sitores . a quieI\esno cOrresponda plaza I m{¡;<1mo, -cuátro horas. " ' 
como resultado de aq'uéllá, ' . IV.' Trans-cripplón., catalOgación y co-
'QcWvo'.-Los ejerCicios de la opoSición rii.entar~o 'paleográfico, diplolÍlátIco, histó-

se I dividirán en dos partes. La prfm.era ·rlco y jurídico de un documento, de, los 
constará de 10B slgilientea..ejercictó8: siglos' XVI o XVII, en castellano., Plazó· 
. l. Trndúcción.' sin' diccionario; de un máximo,. cuatro horM. . 
texto! en francés o italiano mOderno, en 'V. Oátalogae1ón, comentario diplomá" 
prosa, a ,elección del opoílitor, Igual para tico, hIStórico y jurídico de, un. documen-
todos los opositores dentr6 de cáda ldio-' to de los siglos XVIII al XX, de un. éx­
ma, sacado ala suerte tanto el autor. pediente y de un sello; PlazO 'niáximó, 
como el texto en' el momento de' cornen--cuatro horas.' " 
zar e\ ejerciél0. Habrá de tráducirse un , VI. E.$os ejercicios serán escl'1tos e 
nún1n1o de 400 pe.labl1ls en el plazo uuí.- iguales para todo.s los, oposltorf,$ y, se eI~ 
x!mo de 'dos' hor~5. , , '. gírán a, la suerte losdocuméhtos y te-

g) Las opositoras menores de treinta 
y cinco afiOS deberán haber cumplido el 
ServiCio, Social de la Mujer, 1:'1 no estu-

II. Traducción, con .diccionario" de un mas sobre 10$ que hayan de, versaf. Cada' 
. texto inglés o illemán lJlóderno, eri. pro: ejercicio se calificará al finál delrillsnio, 

sa, a elección del opOSItor, igUal para con un máximo de sem' puntOs. Las MU-
Vieran exentasdef mismo. ' 

LOs solicitan~ deberán manifestar en 
liU,s instancias exp~esa y -detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con­
diciones anteriormente detalladas, referi­
das siempre a la fecha de explraclón del 
plazo señalado en. esta Orden para la 
presentación de !nstancias .. 

Cuarto.-Explrado el plazo de presen­
tación de instancias se publicarán las lis­
tas de aspirantes admitidos y la de los 

. excluidos. Estos pbdrán recurrir sí con­
sideraran Infundada la exclusIón, de Cpl1~ 
formidad con lo dispuesto en el número 
uno del artículo tercero del Decreto de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín OOcial del ~ 
tacto» del 13) . .... 

tOdos 101;1 opoaitores dentro de cada ldioe ficacionés' se publ1cárá.n ininediatamente 
ma y sacá.doa la. suerte, ,tanto el autor después de aCbrda,das. Berá.causa de. en· 
como el texto, en el momento de comer- minación. una' puntuación inferior a tres 
zat el ejerciciO'. Deberá. traducirse uD mi- puntos en cualq~era de estos ejerciCios. 
rumo de 400 palabras en el plaz:o llláximo 
de tres horas. . 

In. Ejercicio ~8Crito sobre d0j3 teme.s 
sacados a la suerte del programa qUe ee 
publlclj. a continuaCiÓn de la presente 
Orden, : integrado por veinte temfU! sobre 
legislación y organización de la Admi­
nistración Pública es¡¡añola en general. 
de la especial del Ministerio de Educa­
ción Nacional, con particular detalle de 
las plrecclones Generales de Archivos y 
Bibliotecas y Bellas Artes; ce la legiSla. 
ción y organización de lósCuerpoÍ> Fa-

, B) Sección de Bibli.otecas' 

, l. Des¡trrollo durante c u a t r o horas, 
como máximo, de dos, temas i~uales para 
toQQs los opositores, sacados a la suerte 
eQtre lós treinta que se den a: conocer 

·'en el momento' de j:omenzat la oposición, 
y versarán sobre HiStoria de Ir. escritura, 
del libro y de las principales Bibliotecas 
del mundo, con preferencia de las espa-, 
ñolas; sobre Bibliografía, Bibl1otecono-
mía y Documentación. , 

n. Transcripción, traducción y comen-



tario paleográfico y estilist~co de una pá­
gina, 'o párte de ella que forme sentido, 
de un manuscrito lattrio '9 con abrevia- ' 
_turas anterior al' siglo XV y de qtra pá­
gina,o parte' de ella que forme sentido, 
de un manuscrito latino 'Y con abtevia~ 
turas de los'siglos XVóXVf- Los textos 
serán -los .miSmos para .todos 16s oposito-­
res;: que trabajarán' sobrÉ\. fotocOVias, pu­
diendo' utilizat el {uéclpnario latino y 
consUltar el origii:laÍ a vista, de los jue­
res .. FIáZo 'IMx!mo, cinCó horas;· 

suerte las piezas sobre 'las que hayan de 
trabajar, excepto Úl el 1 y n, en los que 
fotografías y temas serán iguales' para 
todos. 

Cada ejercicio se callficárá' al ·final del" 
mismo con una purituac~ón máxima. de 

,seis; siendo causa ,de eliminación la nota 
Inferior a tres puntos en cualquiér ejer-
cicio_ ". 

Décimo_-Los . ejercicios esmitos de la 
primera· y segunda parte de 'la oposición 
ser¡¡'n leídos por' el opdSitor ante el Tri­
bunal, con la sola' excepción de' las tra-m.Catalogacióh de un manuscrito 

médieval y de un incunable' en latín. se' 
podrán utllizár las vigentes Instrucclones 
de0atalog'ación_ Plazo máximo, cuatro 
'horas. . .' '. 

Iv. Catalogación, clasificación decimál 
uriivehal y éliccionarto de c1ncolibros 
modernós, dos de ellos en idioma <iis\;into • 
del' espafiol.Se podrán 1,ltilizar las vi­
gérltes Instrucciones de catalogación, 199 
Tablas. dé Clasiflcaci90 DecimalUpiver~ 
3al . y . las~las para la asignación de 
epígrafes del Catálogó-Di~cionartl}. Plazo 
máximo, cuatro horas. 

V. Catalogación de cuatro.piezas -una 
de música, Un grabado, un mapa y un 
~ ·para· lo. qlle podrán utilizarse las 
vigentes~ Instrucciones, y reclacclón de un 
aslentó: de registrÓ provisional de la' Pro­
p1edad . Intelectual y otro del' Depósito 
Legal PlaZo 'máxinio, cuatro hOras, pu­
diendo utllfzar los respectiv;()s textos le-
galeS; - ". '. 

VI. Estos ejercicios serán escritos, y 
a 'lo¡¡ opositores se les adjudicará: pOr 
suerte las pi~. sobre las que hayan d~, 
~rabajat, ~xcepto en 'el !y,II.enlóS' que . 
fótográ!íl'is y' .temas seráp ig¡.\al~ p!u:á 

, todos_ Cada ejercicio se cálificará al final 
del IIÚSIlJ() con una puntuación máxima 

. de seis,slendo causa de elin)inación la 
nota. inferior' a tres puntos encUalquleÍ" 
~j.ercicio. 

C) Sección de Museos 

,1_ . ~OatlI'~Ílté:cuii.trq·hOras,.éo­
~ máJdmo- de. dos ,teú;las SacadOs. a 
suerte entre los trejnta 'qUe ,se del) a.ce­
Docer. en 'el m!?mento de cODv9CQr l~ 
oposicipn, y versarán sobre Prehistoria; , 
Arqueología, Epigrafía, NUllilsmática, Bis­
toria del Iüt~, 4rtes Industriales y' Mu­
seologia 'y AdnUnistract4ul. " '.' . : 

n '!'nvlséripción,' lectura,traducción 
y. comentario de tres ÍllScri¡jclones l~tinas 
o áraJJes, a elecdqÍ1 'del .opositor, que pó, 
drán ser de. las Edades Media y Moder­
na. LOs textos serán loS mismos para te,­
dos los opositores,que trabajárán: sobre 
fotografias, debiendo mencionar los re­
pertorios y fuentes que considere' eonye­
nientes para el estudio 'exhautivo de las 
piezas que 'el' Tribunal pueda poner a su 
disPos!ción_' Plazó.máximo, c1nco~ horas. 
'IILClasificación razonada y redacción 

de las' cédulas d~í Catálogo sistemático 
de tres objetos .de. Prehl!>toria 'y :Edad­
Antigua, de . los cualesunó ¡rerá ~ mo­
neda. Los o~itores' podrán utillzilr las 
Instrucciones. Plazo máximo,cuatro. ho­
ras. 
. IV. Clasificación y redaccfón de las 

Cédulas del Cat.ólÓgo sistemático de tres 
objetos de las' Edades' Media y Moderna, 
de los cuales uno será una moneda. Los 
o'pcsit.ores podrán utilizar las lnstruccl~ 
nes. Plazo máximo, cuatro horas. 

V. Reconocimiento y cómentario de 
tres obras de arte (Arquitectura, Esculc 
tura y .Pintura) de Jos siglos XV al XX 
Plazo máximo, ·cuatro horas_ 

Vl, Estos 'ejercicios serán escritos, y. 
a los opositores se les adjudicarán por 

duccioneS de lenguas ,Vivas. . 
. Al acabar el último ejerc,ició' se reuni­
rán por separaao' . lOs respectivos Tribu~ 
nales para redactar las liStas de" los opo­
sitóres aprobadós'encaoá Sééción, .que 
eutregatánenla DireCción General de 
. ArChiVÚS, y ,Biblio.tecas, elevando la 1;0-, 
rrespondiente propuesta para 'nombrar 
fiJllcionarios del CUerpo Faéultativo a los 
óPóSitoieS aprobados. ' 
undécimo.~Después dehll.herse publi­

cado las li.staSde opositotes a que se re:­
.fiere el artlcwo anterior; se ciará un pla­
zo • de . veinticuatro' . horas para, formular 
ante· eÍTribtinal que corresponda laS re-
clamaciones a .que·hublera'lugar: .. 

Duodécimo_-'"'-La Dirección'· General de 
Arch1v~. y .. :albijó~ecas . dispqnd!:á. la for­
mación de ~ lista de todos Jos opóSito:. 
res aprobados por el ,orden,de puntuación 
qÍle ~ uno hubiera alcanzado, forman­
do ~ lista definit1-va, que servirá para 
Su incorporación, ordenada al' Escalafón 
generál del Cuerpo Facultativo. . . , 
. Décimotercero,-LÓs opoSitores pro~ 

,to,s. por el Tribunal aportarán ante el Mi­
$tério <l~~~ro' del, p!1\2¡O 'de treinta, día$, 
aparUr de Iá propuesta de' nombtamién­
to, los documentos acreditativos de 1a,s 
con4icione¡; Y requfsitosexigidos en esta 
Cónvocatoriá. . . ' , '.' 

Dentro del· plazo fudicado, y salvo los' 
.casos de- fuerza mayor, s¡'no.presentanm 
,su doCumentaciÓn, no podrán ser nom~ 
brados . y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones. sin pel'jt.ticio· ~e la' respoñBa-­
billdad en qué hubieran poIDdo incurrir 
por falsedad en la instancia que' hayan 
presentado 804citando tomar 'parte en 
estasoposiclones,' En este caso el Tri-' 
bunalformulará. propuesta adicional a 
favor de' quieens babiendo" a.probado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 

, en elnÚIÍlero de plazas convocadás a' con- . 
Secuenciá de 1a referIda alluláciÓli' ' 

Lasque tuvieren la condición de fun­
cionarips lpúbliCóS estarán exen~ de jus--

. tfficar' documeí)talniente' las cOndiciones 
y, requisitos ya démostrados paraobtenet 
su anterior nomhrll;mientó". debiendó pre­
sentar certificación jllStifieativa de su 
condición y cuantas ciréunstancias coús­
ten· en. su hoja' de servicios. 
"Décimocuarto:C-:'r.a DirecciÓn" General 

de .Archivos y <Bibliotecas :destinará en 
OOínisión a los.' nuevos funcioniu-ios 'Fa­
oúItativos páia realizar prácticas en 198 
Establecimientos del Cuerpo que se es­
time conveniente, a fin' de perfeccionar­
les y habituár~és. en: el ejerciCio de su 
función-' . 

Décimoquinto.-Los Tribunales encar­
gados de calificar las Oposiciones a que 
se refiere esta convocatoria organizar~n 
las pruebas de tal forma que todas ellas 
deban estar InclUidas en el plazo de un 
mes, como máximo, a contar desde el co­
mienzo de los ejercicios_ 

Si por causas plenamente justificadas 
no fuese posible cumplir lo dispuesto en 
el párrafo anterIor, el Presidente del' Tri, 
bunal de que se trate elevará a la Di­
rección General de Archivos y Bibliote-
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ca;> propuesta razonada de prórroga de 
dichó plazo. La Dirección General de Ar­
chivqs y Bibliotecas' actlrdará 10 que pro-
ceda . 

Décimo$ext6. -En todo lo no previsto 
en la presente OI:den. se regirá esta cón­
vocatoria por lo dispuesto en el Decr~to 
de.1 de mayo 'de 1957. ' . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y deIlll\S efectos. 

Dios guarde aV_ L rouchos años. 
Madrld, 29 de marzo de 1960. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo.' Sr .. Director general de' Archivos y 
Bibliotecas_ 

Pfof,ama del tei-.cer -eierctcio de la parte 
genercil de la oposictÓ7/.al, Cuerpo Facul­

tativo de Archiveros, BibliotectLriOs' 
" 11 Arque6logO$ , 

Tema 1, . El Estado 'español-SUS Le­
yes fundaméntales.~rganizacfón· del Es­
. tado español.'--La Administración Ceii~ 
tral .. . ' 

'Tema 2- Administi-ación Locál - Ré­
gimen .adminiStrativo de Diputaciones y 
AYuntami~tos_ 
, . T~ma3. Los funcionarios ,públicos.­
'Legislación 'vigente en la' Inat~ria.-IJe.. 
beres y derechos <lelos' funciobai-ióS_~ 
'El proced!lÍ1iento ádministrativo~-Ley' de 
17 dejUllQ de 1958. 

'Í'eÍna,' ,4- . Itégimen adininistrativo" de 
los- Centros del Estádo. en Jo relativo a 
personál ,Y matérial.-Proced1Iinento· en / 
materia de .HacIenda, con especial refe.. 
rericia a la pei'cepclóIiyjUstifi.caclón de 
crédltOs.~La Ley de Contabilidad de 1de 
JUlio de 1911. 

Tema 5. El Ministerio de Educación 
Nacional.-Antecedentes histÓricos;y or­
ganizae!ón actual-Régimen' administra.. 
tivo.-La Sllbsecretaria; -. Las Direccio­
nes Generalea-r..a Secretiuia General 
Técniéa.':":La.$Comisarlas de Extehsión 
Cnlttiral y Protección Escólar.--,--Organoo. 
consultivos y asesores.'-La Universidad 
española.-Consejo. Superior de In'Vestiga~ 
ciones . Científicas. . 
. Tema 6; La Dirección General de Ar· 
chivos y . Bibliotecas. - Organización de 
la' misma.-Sus órganos técnicos, ejecu~ 
tivos 'y asesores. ,- .. 
, Tema 't; La Ditécción: General dé Be­

llas. ~.-8u organ1zac1Ón.-Sus· órga­
nos técnicos, eJecutiv:qs y ásesof'és. . 

Tema' R .. El Cuerpo Facultativo de Ar­
c~veros, Bibliotecarios y ·Arqueólogos. -
El Cuerpo Auxillarde Arclllvos, Biblio.­
tecas .y Museos.--,-Anteeedentes históricos 
y orga:n1Zación. vigente. 

Tema 9. La Biblioteca: Nacional.-8us 
funciones y orgaplZacion.-La legislación 
vigenk. " 

Tema 10. Lás (je¡nás Bibliotecas servi~ 
das por los Cuerpos dependientes dé 11\0 
Dirección' General ,de Archivos y Biblia-, 
tecas.'" 

Téma lLLos Arcl)ivos generales.-8u 
historia y organizáción actual 

Tema 12. otros Archivos españoles ser­
vidos por 'losCuerpos dependientes de la 
Drre~ión General de Archivos y Biblio-
tecas. , 

Tema 13_ El Museo Arqueológico Na­
clonal.-Antecedeí;ltes y. régimen actuai.­
otros Museos servidos por los Cuerpos 
Facultativo y Atixiliar_ , 

Tema 14. Las Casas .dé Cultura. - Su 
org{Ullzac1óIL-Legislación vigente. 

Tema 15. El Depósito' Legal de Impre­
sos.-Su cometido e importancia.-Regla.< 
mento actual. 
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Tema 16. La Propiedad Intelectual.­
Legislación ,\1g<:nte.-EI' Registro de la 
Propiedad Intelectual. , . 

,Tema 17. El, Tesoro Bibliográfico, Do­
cumental y Arqueológico de la. nación.-
Leglsláclón " vigente. " ' 

Tema '18. Él' peritaje caligráfico y la 
grafocritica, - Concepto. - Intervencióp 
de los :Facultativós en los peritajes:-Nor­
mas legales en la materia. 

Tema 19. Téénicasaplicables en mate­
ria de peritajes caligráficos. SUs proble­
mas. 

Tema 20. peritajes no caligráficos. -
Criterios para la estimaCión y valor,Reión 
de 'plezas archivísticas, bibliográficas y 
arqueológiC,as.-Función del Facultativo, 
en la materia. \ ' 

., .. 
MINISTERIO DE TRABAJO 

ANUNCIO' del Instituto' Nacional 
de Previsión por el que se COr!­
vaca (conCUTSO para: la cqntrata~ 
ción de los serviCios de un Ingf-

, niúo de ltfóntes.· ' '. , 

'Las'c~ndiciones Y ,ciréunstancias se; 
hallan, expuéstas en los taolones de ~wi­
clos del Illstituto de IngenierósCivlles, 

13 abril 1960 

en Madrid, calle de General Goáed, núme­
ro 38, Y de las oficinas centrales y pro­
vinciales del Instituto Nacional de Previ-
sión. , ' ' 

El plazo de preséritación de solicitudes 
finalizará a las catorce horaS del día 15 
de mayo de 1960. 

2,658. 

• •• 

·ADMINISTRACION LO .CA L 
ANUNCÍO de' la-mputgción Pro­

t:incial de Córdoba por el que se 
convoca oposición libre paTa pro­
,veer una plaza de Médico Anes­
tesista de la Beneficencia .. 

Esta Excma, Diputación Provincial CoIl­
.vocá ,opos1clón libre p8.ra pro-qeer en pro­
piedad una plaza de Médico Anestesista 
de esta Beneficencla, 'Provincial, cón suel~ , 
do dll 22:000 pe;¡etaS aÍmales y con· sUje­
ción a las slgulente& bases; 

Ser español, mayor de v,eintiÚD años;­
sin exceder cte cua,repta y cinco en el mo­
mento en que se, publiqUe- ,esteextraGto 
en el t:BOletin OfiCial, del Estado». 

No hallarse incurso en los casos de' in­
capacidad' enumerados ,en los artículos 36' 
Y 37· áél Reglamento de F')mcionar1os de 

4833' 

Administración Local. O b s e r va r buena 
conducta; carecer de antecedente& pena­
les y ser afecto al ,Glorioso Movimient<l 
Nacional. no padecer, eófennedadni de~ 
fecto físico qUe 'le impida el nonnal ejer­
cicio de su función. Estar en' pose!¡ión del 
títulotde Licenciado en . Medictria. , 

Los aspirantes mahifestarán en sus ins­
tancias, expresa y detallao.amente, Que re.. , 
unen todas y cada una' de las conáiciones .' 
de capacidad exigidas en, esta ci~lVócp.-
tofia.' , " , 

Las solicitudes déberárÍ presentar$e, di­
rigidas al Uustrisimo señor Presidente de 
la Corporación,' en' ei' ReglstIQ General 
de entrada de la Secretaria en horas t;Ie 
diez a trece y dentl:'o áel plazodé,tteÍn­
te. días hábiles, a contar del sigUiente 
hábil ~ de la Publicación del preSente 

,anuncio, y a la que acompanarán carta 
dé pago a9reditattva de habe,.tngresado 
100 pesetas por e!. concepto de derechos 
de examen, habiéndose redactado la. ore­
sente 'conforme previene el Decreto dé la 
Presidencia del ,Gobierno óe 10' de mayo 
de 1957., que rige en materia de oposicio­
nes y' concursos. 
~ La cbnvocatorlaqUésirvecÍe base a esta : 
oposIción ha sido publicada en 'el «Bole­
tín ,Oficial» de esta provincia número .21, 
de fema 27 de enero próximo: pasado. ' 

CÓLdoba, 25 de marzo de. 1960.~El,Pre.. 
sidente.' . ' 

1.160. 

;v. OTROS 'ANUNClOSYCONVOCATORJAS OFICIALES 

P ,R E S ,1 D E N e I A 
D'E t G o B 1 E RN o 
Dirección General dé: Plazas 

y Provincias Afri<;anas 

Conpocando concuTSO para la ejecu­
ción de una red de vértices geo­

~ ,désicos en la Provincia del Sahara 
EsPañol. 

Se,~onvoca concurso para '19. CQlltrata­
cíón' de 'los trabajos de ·ejecución óe una 
réd de' vértices geodésiC{)$ el1la ProvinCia 

:del,Sahara Español, que, fue:on, aprobados 
, por Orden de la' Presidencia del Gobierno 

I o.e fecha ~de abril de 1960. ' , 
, Podrán tomar parte en dicho concürso 

todas las personas naturales y juridicas, 
'nacionale5 o extranjera~ facultadas por 
el artículo 48 de la Lev de Adminístra­
c!ón y Contabilidad, mOdificada por Ley 
de 20 ,de diciembre de 1952. 

Los concursantes podrán examinar el 
plano de designación de los vértices; pUé­
ge;¡ de condiciones y el modelo de propo­

'alción, durante las horas de oficina, en' la 
DireceiónGeneral 'de Plazas y PrOVII1C\as 
Africanas (paseo ,dé la Cást~llana, núme­
ro 5), hasta el dia en que terlPfne el plazo 
de la admisión dé pliegos. 

Las ProposiCiones, ajustadas a modelo, 
habrán dé presentarse en el Registro de 
la Direcdón General' dé' Plazas y Provin­
cias Africanas, dentro del plazo de quince 
días naturales, cOI)tados a pl).rtir de la 
fecha de la publicaCIón de este anurtclo 
en el «Boletín Oficia: del EStado», y an­
tes de las treCe horas del dla del venci­
miento de este término. Serán depositadas 
en pliegos cerrados, qué deberán llevar 
la leyencia; «Concurso para la ejecUCión 
de una red de Vértices geodésicos en la 
Provincia del Sahara Espaftol»; y en el 
mismo plazo, y en otro pliego abierto,con 

'la. misma leyenda, deberán' pre~tarse los 
Siguientes. documentos: " 

PrImero J:)ocumentos que acrediten la 
existencia legal ,de la Compañia. rl se 
trata de, una' Sociedad, ,Y los qUe j\J.s~ifi­
quen la:, representación que ostente el fir~ 
mante de la proposición, tanto si se trata 

, de Una Socieciad como si ésta se hace en 
nonilire de ühá persona f!sícs; distinta. 

segundó. Resguardo acreditativo de ha­
ber depositado en la, HabU1w.ción 'de, la 
Dirección, General de 'Plaias y provinCias 
Africa'nas la cantIdad de 'cien rol! pesetas, 
en concepto de fianza promional: para 
optar. al concurso. ',', ' , , . 

,Tercero.' Documentación 'liJe demuestre 
la ,posesión de laexp.eriencia y medias, 

'necesarios para la ejecu,clón de los tra-, 
bajos.' , 

Entre la fecha, de termfl1adón del plazo 
de la presentación de pliegos y la aper" 
tura de los rhlsmos -examinará, la mesa 
105 documentos aportados en p1iegos ,abier-, 
tos' para Qeterminar, qtiíéI1.es ,de los con­
cursantes' pueden ser admitidos al con­
curso, por reunir, a su Juicíc, condicIones 
suficientes, y quiénes debén ser excltiídQS 
por no cumplir esas condiCiones. 

Durante este mismo plazo p06rá la mesa 
interesar, y admitir la ,ciocúmentaclón, que 
estime oportuna para completar la apor-
tada por los oferentes. -

'Antes de la apertura de pllegOS se dará 
lectura de lOSl1ombres de los concúrsantes 
admitidos y de 'los excluidos. indicándose; 
en esté último caso. los inotivos de ex­
clusión. contra la que no cabrá recurso 
alguno. 

A las doce horas del segundo día hábil 
siguiente al riel vencimiento del término 
de presentación de afeItas se procederá 
en acto público a la apertura de pliegos, 
ante Notario, en la Dirección G¡>nerald", 
Plazas y Provincias Af.l!itanas ' 

La mesa estará presid:da' por el D;rec­
tar general de Plazas y Provincias Afri­
canas, comO Presidente; el Ingeniero Jefe 

, de los Servicios Mineros de lacitadi Di­
rección . GeI;leral, comóSeéretarió; elIns­
pector de los Servicios Fínancieros y el 
Secretario general de dicha' Dirección Ge­
neral, un Abogado del Estado cie le. Asé­
soría ,Jurídica de 'la Prf.'.s1dencia del Go­
biert:\o, el Interventor, Delegado de la Di~ 
lección' General ,de Plazas y Provincias 
Africanas:un'representante eje la Direc-e1ón 
Genera1 de Minas y, 'CoÚlbus1,1bles. un: r~ 
presentante de la Pitécclón General del 
Instituto GeográfiCO y ,Catastral., un re­
presentante del Séryicjo Qeografico del 
Ejército, tomo Vocales. " , 

Realizacia la apettura ,de pliego& la 
mesa, previOs los asesorallÚertt()1> que con:­
sldere necesarios. 'propondrá a' la Presi­
denda del Gobierno la adjudiCación o la. 
declaración del concurso Qes:ert-Q. 

Madrid, 7' de abril de 196Q.-El plrec­
tor general, José Díaz de Villegas. 

1.229. ' . .. .. 
Haciendo público el C u q d T o de 

AmoTtización d<?! Empréstito de 
la antigua Zona Norte deMa· 
Truecos, amorlizable4 porioO, 
autorizado Por J"eydql Enadoes-

. pañol de [5 de juliO de' 1952 'V 
emitido según Dlihir de 24 dI? di­
piembre del mismo año. ' 

Cuadro, de f'mortización ,del emprésti­
to de la antigua Zona Norte de Marrue­
cos, amortizable 4 por 100, ~utorizado 
por Ley del Estado español de 15 de Ju­
lio' de 1952 y em,jtic.to seg(m Dahir de 24 
de diciembre del mismo año 

Nomind, 140.363,000 pesetas en títulos 
140,363 de IOOO nesetas {;sda uno , 

PlazD de amort1zación: Cincuenta años 
a contar desde 1 de enero de 1960 me­
diante wrteo5 'B.nualeó'. cel?!), {¡ndose el 
primero en junio de 1960. Vencimiento 
de las 'amortizaciones, l de julio de cada 
año. 


